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Acción 4.4.1 del PNI para que se entienda su vinculación con el proyecto "Fortalecimiento de 
las capacidades institucionales de respuesta preventiva a la corrupción en instituciones 
estratégicas encargadas de la administración de recursos esenciales, el combate al crimen 
organizado, contrabando, la evasión tributaria, el lavado de activos y el financiamiento al 
terrorismo, a través del seguimiento focalizado a la implementación efectiva de la gestión de 
riesgos y las políticas de promoción de integridad institucional". 
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I. Resumen Ejecutivo 
 

1.1. Conclusiones del mapeo institucional. 
 
1. Siguiendo las fases previstas para el desarrollo del mapa de riesgos de corrupción, conjuntamente 

con el equipo técnico de contraparte designado por la Dirección Nacional de Aduanas, se 
seleccionó un proceso considerado como el más importantes de analizar, con sus 
correspondientes sub procesos. 

 

2. En total fueron analizados 8 sub procesos, conforme se detalla en la sección 4.2. ñResultados del 
an§lisis de los procesos y sub procesosò, del presente informe. 

 

3. No se presentaron evidencias de que los procesos y sub procesos seleccionados estén definidos 
a nivel del MECIP. 

 

4. En el análisis de los sub procesos, se identificaron 16 situaciones de corrupción que pueden 
generarse a causa de factores negativos predisponentes: 

 

4.1. Liquidar de forma indebida los tributos a cambio dádivas. (se omiten impuestos en la 
liquidación o se disminuyen los valores a pagar). 

4.2. Introducir datos falsos en el análisis de las operaciones financieras y contables para 
favorecer en los montos de tributación a los sujetos objeto de los controles, a cambio de 
dádivas. 

4.3. Dilatar los procesos de investigación de las denuncias recibidas, a cambio de dádivas. 
4.4. Evitar la realización de investigaciones a cambio de dádivas. 
4.5. Omitir los criterios de riesgo detectados por el analista, por incompetencia o a cambio de 

dádivas. 
4.6. Hacer caso omiso a las denuncias sobre ilícitos a cambio de dádivas. 
4.7. Dejar pasar el cargamento ilícito a cambio de dádivas. 
4.8. Brindar declaraciones falsas en los informes de re verificación, a cambio de dadivas, favores, 

beneficios, etc. 
4.9. Falsear el contenido de la documentación de egreso de mercaderías para el otorgamiento 

de permisos o licencias a cambio de dinero o dádivas. 
4.10. Falsear el contenido de la documentación de ingreso de mercaderías para otorgar una 

ventaja tributaria a cambio de dinero o dádivas. 
4.11. Violación de las normas legales establecidas por desconocimiento, impericia, dolo. 
4.12. Ocultar datos del análisis de riesgo de la carga u operación a cambio de dadivas, favores, 

beneficios, etc. 
4.13. Omitir información sobre el análisis de riesgo de la carga u operación por negligencia o 

desconocimiento. 
4.14. Omitir información sobre el análisis de riesgo de la carga u operación. a cambio de dadivas, 

favores, beneficios, etc. 
4.15. Poner sobre aviso a los eventuales sospechosos pasibles de allanamiento sobre las 

operaciones previstas. 
4.16. Violación de las medidas de seguridad de los contenedores con el fin de evasión impositiva. 

 

5. De todas las posibles situaciones de corrupción citadas, algunas presentan una mayor recurrencia: 
5.1. ñLiquidar de forma indebida los tributos a cambio dádivas.ò, la cual aparece en 3 de los 8 sub 

procesos. 
5.2. En segundo orden aparecen con 2 /8 las siguientes situaciones:  

 4.2. ñIntroducir datos falsos en el análisis de las operaciones financieras y contables para 
favorecer en los montos de tributación a los sujetos objeto de los controles, a cambio de 
dádivasò. 

 4.3. ñDilatar los procesos de investigación de las denuncias recibidas, a cambio de 
dádivasò. 

 4.4. ñEvitar la realización de investigaciones a cambio de dádivasò. 
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 4.5. ñOmitir los criterios de riesgo detectados por el analista, por incompetencia o a 
cambio de dádivasò. 

5.3. Todas las demás posibles situaciones aparecen en un solo sub proceso. 
 

6. La frecuencia de las posibles situaciones de corrupción, con sus correspondientes porcentajes, en 
función al número de sub procesos en las que aparecen, puede apreciarse en los siguientes 
gráficos: 
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7. En lo que respecta a las causas de las situaciones de corrupción identificadas, aparecen las 
siguientes: 

 

7.1. No se cuenta con la tecnología y herramientas de apoyo necesarias (CAIA / COIA / 
DETAVE). 

7.2. Bajos salarios. 
7.3. Insuficiente gestión para actualizar los sistemas de la División de Investigación y de la 

División de Revisión y Control. 
7.4. Limitaciones para contratar nuevos funcionarios para las Divisiones de Investigación, 

Revisión y Control. 
7.5. Viáticos insuficientes. 
7.6. Cultura proclive a la corrupción. 
7.7. Dificultad para cubrir cargos vacantes debido a los bajos salarios y escasos beneficios (CAIA 

/ COIA / DETAVE). 
7.8. Inadecuado seguimiento de los casos pendientes de finiquito en la División de Revisión y 

Control. 
7.9. La dinámica del área (CAIA / COIA / DETAVE) no permite realizar las rendiciones de viáticos 

según lo establecido por el Estado. 
7.10. La naturaleza de los procesos implica el relacionamiento interpersonal entre los actores 

involucrados (CAIA / COIA). 
7.11. No se accede a tiempo a la información requerida (CAIA / COIA). 
7.12. No se cuenta con la cantidad necesaria de funcionarios (CAIA / COIA / DETAVE). 
7.13. No se cuenta con programas de capacitación para los funcionarios que se incorporan al área 

(CAIA / COIA / DETAVE). 
7.14. No se cuenta con protocolos para la observación, elaboración de perfiles y control (CAIA / 

COIA). 
7.15. Controles cruzados insuficientes. 
7.16. Deficiencias en el proceso de reclutamiento y selección del personal para cubrir vacancias 

en el área de Fiscalización y de Análisis de Riesgos. 
7.17. Falta de competencia del personal de Fiscalización y de Análisis de Riesgos. 
7.18. Falta de integridad de los funcionarios. 
7.19. Falta de mayor capacitación de los funcionarios de Análisis y Gestión de Riesgos. 
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7.20. Inadecuado seguimiento de los casos pendientes de finiquito en la de la División de 
Investigación. 

7.21. Insuficiente cantidad de personal en la División Resguardo. 
7.22. Insuficiente capacitación en la División Resguardo. 
7.23. Los viáticos no se pagan a tiempo. 
7.24. No se cuenta con toda la información requerida o la misma no reúne los requisitos de calidad 

(CAIA / COIA). 
7.25. Omisión de información sobre el análisis de riesgo de la carga u operación. 

 

8. Algunas causas de las posibles situaciones de corrupción, aparecen de manera más recurrente 
que otras, conforme se detalla a continuación: 

 

8.1. ñNo se cuenta con la tecnología y herramientas de apoyo necesarias (CAIA / COIA / 
DETAVE)ò, se se¶ala como causa en los 5 de los 8 sub procesos. 

8.2. Los ñBajos salariosò aparece como causa en 4 /8 sub procesos. 
8.3. En un tercer orden de recurrencia aparecen las siguientes causas: ññViáticos insuficientesò; 

ñInsuficiente gestión para actualizar los sistemas de la División de Investigación y de la 
División de Revisión y Controlò y ñLimitaciones para contratar nuevos funcionarios para las 
Divisiones de Investigación, Revisión y Controlò, las cuales aparecen en 3 /8 sub procesos. 

8.4. A esto le sigue ñCultura proclive a la corrupciónò; ñDificultad para cubrir cargos vacantes 
debido a los bajos salarios y escasos beneficios (CAIA / COIA / DETAVE)ò; ñInadecuado 
seguimiento de los casos pendientes de finiquito en la División de Revisión y Controlò; ñLa 
dinámica del área (CAIA / COIA / DETAVE) no permite realizar las rendiciones de viáticos 
según lo establecido por el Estadoò; ñLa naturaleza de los procesos implica el 
relacionamiento interpersonal entre los actores involucrados (CAIA / COIA)ò; ñNo se accede 
a tiempo a la información requerida (CAIA / COIA)ò; ñNo se cuenta con la cantidad necesaria 
de funcionarios (CAIA / COIA / DETAVE)ò; ñNo se cuenta con programas de capacitación 
para los funcionarios que se incorporan al área (CAIA / COIA / DETAVE)ò y ñNo se cuenta 
con protocolos para la observación, elaboración de perfiles y control (CAIA / COIA)ò. Estas 
causas aparecen en 2 de los 8 sub procesos. 

8.5. Todas las demás causas de posibles hechos de corrupción aparecen en un solo sub proceso. 
 

9. La frecuencia de las causas de las posibles situaciones de corrupción, con sus correspondientes 
porcentajes, en función al número de sub procesos en las que aparecen, puede observarse en los 
siguientes gráficos: 
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10. Con relación a las consecuencias de las situaciones de corrupción, fueron identificadas las 
siguientes: 

 

10.1. Insuficiente recaudación de impuestos a raíz de la evasión impositiva. 
10.2. Posibilidad de sanciones administrativas y /o penales para los intervinientes en los 

procesos. 
10.3. Desprestigio de la institución. 
10.4. Violación de la seguridad del Estado. 
10.5. Imposibilidad de cobrar los tributos correspondientes debido a la prescripción de la deuda. 
10.6. Prescripción de las causas debido la falta de gestión de las denuncias. 
10.7. Faltas o infracciones aduaneras: 
10.8. Imposibilidad de inmovilizar una operación para su re verificación. 
10.9. Imposibilidad de realizar una correcta re verificación en zona primaria. 
10.10. Ingreso de mercaderías nocivas para la salud de la población. 
10.11. Ingreso de productos falsificados. 

 

11. El análisis de las consecuencias presenta un comportamiento similar a los demás elementos 
previamente analizados, algunos factores aparecen con una frecuencia mayor que otros, lo cual 
se detalla a continuación: 

 

11.1. La ñInsuficiente recaudación de impuestos a raíz de la evasión impositivaò, as² como la 
ñPosibilidad de sanciones administrativas y /o penales para los intervinientes en los 
procesosò, aparecen como posibles consecuencias en los 8 sub procesos analizados. 

11.2. ñDesprestigio de la instituciónò y ñViolación de la seguridad del Estadoò, aparecen como 
consecuencias en 7 de los 8 sub procesos. 

11.3. La ñImposibilidad de cobrar los tributos correspondientes debido a la prescripción de la 
deudaò, as² como la ñPrescripción de las causas debido la falta de gestión de las denunciasò, 
aparecen en 2 /8 sub procesos. 

11.4. Todas las dem§s consecuencias identificadas, aparece en un solo sub proceso: ñFaltas o 
infracciones aduanerasò; ñImposibilidad de inmovilizar una operación para su re 
verificaciónò; ñImposibilidad de realizar una correcta re verificación en zona primariaò; 
ñIngreso de mercaderías nocivas para la salud de la poblaciónò y por ¼ltimo ñIngreso de 
productos falsificadosò. 

 

12. La frecuencia de las posibles consecuencias de las situaciones de corrupción, así como sus 
respectivos porcentajes, se representan en los siguientes gráficos: 
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13. Como se explica en el punto 2.5. ñCaracter²sticas del instrumento empleadoò, el análisis de 
probabilidad de los posibles hechos de corrupción identificados, se realiza por medio de un listado 
predeterminado de situaciones, que, de estar presentes, incrementan la probabilidad de ocurrencia 
(ver Plantilla 4). Conforme a esta matriz, el comportamiento de la probabilidad de los posibles 
hechos de corrupción se representa en los siguientes gráficos, en un orden decreciente: 
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14. Como puede observarse en los gráficos de probabilidad, en cuanto a la frecuencia en que fueron 
identificados los factores, aparecen los siguientes resultados: 
14.1. Los factores: b) ñLas actividades se realizan en un espacio físico carente de monitoreo o 

registro objetivo (audio y video)ò; f) ñEl uso no controlado o evitación del producto resultante 
de las tareas, permite obtener importantes beneficiosò; h) ñLas medidas de sanción por el 
uso no controlado o evitación del producto de las tareas, son muy leves y no desalientan 
dichas conductasò y j) ñEl personal involucrado en las tareas no ha sido concientizado sobre 
el impacto del uso no controlado o evitación del producto resultanteò. aparecen como factores 
de incremento de la probabilidad en los 8 sub procesos analizados. 

14.2. En segundo orden de aparici·n, el factor: a) ñLa naturaleza de las actividades requiere un 
relacionamiento interpersonal directo entre las personasò, aparece en 7 (87,5%) de los sub 
procesos analizados. 

14.3. En el siguiente orden de aparici·n, est§n los factores: c) ñNo se cuenta con mecanismos de 
control inicial para el desarrollo de las tareas, o son precariosò y d) ñNo se cuenta con 
mecanismos de control intermedio en el proceso de desarrollo de las tareas, o son precariosò, 
en 6 de 8 sub procesos (75%). 

14.4. A esto le siguen los factores: e) ñNo se cuenta con mecanismos de control del producto final 
resultante de las tareas, o son precariosò; ñk) El personal involucrado no fue informado de 
las sanciones por el uso no controlado o evitación del producto resultanteò (5/8), equivalente 
al 62,5%. 

14.5. Finalmente se identifica al factor l) ñNo se cuenta con protocolos de actuación para casos de 
uso no controlado o evitación del producto resultante de las tareasò que se registra en 3 de 
los 8 sub proceso. (37,5%). 

14.6. El análisis de probabilidad refleja que ante la posibilidad de obtener importantes beneficios 
al cometer hechos de corrupción sumado a que las actividades se realizan en un espacio 
físico carente de monitoreo, que las medidas de sanción son en general leves y que las 
medidas para concientizar a los funcionarios sobre el impacto de la corrupción aún están en 
procesos de implementación, están dadas las condiciones propicias para que los potenciales 
hechos de corrupción se materialicen.   

 

15. El análisis de impacto se realiza de manera similar al análisis de probabilidad. Para ello se ha 
establecido una lista predeterminada de factores de impacto que podrían afectar a la institución de 
producirse los potenciales hechos de corrupción (ver Plantilla 5). El comportamiento registrado en 
la organización con respecto a la frecuencia de aparición de los factores de impactos se representa 
en el siguiente gráfico: 
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16. Como puede observarse en el gráfico de frecuencia, el registro de los factores de impacto presenta 

el siguiente comportamiento: 
16.1. En la totalidad de los sub procesos analizados se registran los siguientes factores de 

impacto: 1. ñImplicar al funcionario responsable del proceso afectadoò; 2. ñImplicar a los 
funcionarios de una unidad organizacionalò; 3. ñImplicar a los funcionarios de varias unidades 
de la organizaci·nò; 4. ñAfectar el logro de las metas y objetivos del procesoò; 8. ñAfectar el 
cumplimiento de la misi·n de la organizaci·nò; 9. ñAfectar el cumplimiento de la misi·n del 
sector al que pertenece la organizaci·nò; 10. ñGenerar p®rdida de confianza en la 
organizaci·nò; 11. ñGenerar p®rdida de confianza en el sector al que pertenece la 
organizaci·nò; 21. ñGenerar intervenci·n de los ·rganos de control (Fiscal²a, u otro ente)ò; 
22. ñDar lugar a sanciones administrativas para los involucradosò; 23. ñDar lugar a sanciones 
penales para los involucradosò. 

16.2. En segundo orden aparecen los siguientes factores de impacto con una frecuencia de 10 /11 
(90,9%): 5. ñAfectar el logro de las metas y objetivos de una unidad organizacionalò; 6. 
ñAfectar el logro de las metas y objetivos de varias unidades de la organizaci·nò; 7. ñAfectar 
el logro de las metas y objetivos de toda la organizaci·nò; 14. ñAfectar la calidad / costo de 
los productos / servicios que presta la organizaci·nò; 26. ñAfectar la imagen nacionalò. 

16.3. En tercer lugar, aparece: 16. ñPoner en riesgo la salud de los funcionarios de la organizaci·nò, 
como factor de impacto identificado. 

16.4. Posteriormente se identifican los siguientes factores de impacto: 13. ñGenerar p®rdida de 
informaci·n para la organizaci·nò y 19. ñPoner en riesgo de muerte a los funcionarios de la 
organizaci·nò, con una frecuencia de 6 /11 (54,5%). 

16.5. En pen¼ltimo lugar se identifica: 15. ñAfectar la calidad de vida de la comunidad (naturaleza 
de los productos / servicios)ò, como factor de impacto en 5 de los sub procesos (45,5%). 

16.6. Finalmente, se identifican los siguientes factores de impacto: 12. ñGenerar p®rdida de 
recursos econ·micos a la organizaci·nò; 17. ñPoner en riesgo la salud de los habitantes de 
un sector de la comunidadò y 20. ñPoner en riesgo de muerte a los habitantes de la 
comunidadò, con una frecuencia de 2 /11 (18,2%).  

 

17. En el siguiente gráfico se expresan los porcentajes de los factores de impacto: 
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18. El riesgo se analiza a partir de los posibles hechos de corrupción identificados y se obtiene como 
producto de multiplicar el valor de probabilidad por el valor de impacto de cada sub proceso 
analizado. En los siguientes gráficos se representa la puntuación y porcentaje obtenido en cada 
sub proceso: 

 

 
 

 

 
 
19. Como puede observarse en los gráficos, los procesos con mayor nivel de riesgo son:  

19.1. Los sub procesos: ñ1.1. Control de ingreso, permanencia y salida de mercader²as de zona 
primariaò; ñ7.1. Inteligencia Aduaneraò y ñ8.1. Control y represi·n del ingreso / egreso il²cito 
de mercader²asò con el 63,1% de riesgo. 

19.2. Luego est§ el sub proceso ñ3.1. Re verificaci·n de declaracionesò con el 53,5% de riesgo. 
19.3. En tercer lugar, est§ el sub proceso ñ2.1. An§lisis de riesgoò con el 49,9%. 
19.4. A esto le sigue el sub proceso ñ6.1. Gesti·n de las contra liquidacionesò con el 37,9%. 
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19.5. Finalmente están los sub procesos ñ4.1. Gesti·n de fichas de investigaci·nò y ñ5.1. Gesti·n 
de Auditor²as Externasò con el 28,5% de riesgo. 

 

20. En cuanto a las acciones para erradicar o mitigar los riesgos de corrupción, se propusieron un total 
de 20 medidas conforme se detalla a continuación: 
20.1. Transparentar e informar sobre todos los procesos y actos administrativos que tengan lugar 

en la institución. 
20.2. Gestionar la adquisición de tecnología de apoyo necesaria para el desarrollo de los 

procesos  
20.3. Realizar estudios de valoración de cargos para efectuar los ajustes necesarios en los 

montos de los salarios. 
20.4. Actualizar el Reglamento Interno y gestionar su homologación ante la SFP. 
20.5. Implementar actividades de concientización sobre el impacto de la corrupción en la 

institución y el país para los funcionarios de la DNA. 
20.6. Desarrollar programas de capacitación en: modo de obtener información aplicable a los 

procesos de control, para los analistas de inteligencia. 
20.7. Desarrollar programas de concientización y formación para actores interesados en 

formalizar actividades de importación y exportación. 
20.8. Desarrollar protocolos para las operaciones de observación, elaboración de perfiles y 

control. 
20.9. Gestionar el desarrollo de un nuevo sistema automatizado de registro y seguimiento de las 

fichas de investigación. 
20.10. Gestionar el desarrollo de un sistema informático para la notificación electrónica. 
20.11. Gestionar la ampliación del plantel de funcionarios para la gestión eficaz de las fichas de 

investigación. 
20.12. Gestionar la ampliación presupuestaria tendiente al incremento salarial del personal y a la 

mejora en el desarrollo de las actividades. 
20.13. Implementar convenios de cooperación interinstitucional para el intercambio de información 

en tiempo real. 
20.14. Propiciar acuerdos de cooperación inter institucional para formalizar las actividades de 

importación / exportación. 
20.15. Realizar el lobby parlamentario para el pago de plus salariales por peligrosidad e 

insalubridad en el desempeño de las funciones. 
20.16. Realizar estudios de plantilla para incrementar la dotación de funcionarios asignados a los 

procesos de control. 
20.17. Realizar estudios sobre las necesidades de incorporar tecnología de apoyo y su impacto en 

el resultado de las operaciones de control. 
20.18. Desarrollar instructivos para el ingreso de datos de las documentaciones en el sistema 

SOFIA para la oficialización del despacho aduanero. 
20.19. Desarrollar programas de capacitación en: Análisis de riesgo, Técnicas de perfil de riesgo, 

módulos del sistema informático aplicados al análisis y control de riesgos. 
20.20. Desarrollar programas de capacitación en: Control no intrusivo, técnicas de perfil de riesgo, 

módulos del sistema informático, protocolos de inspección, para la División de resguardo. 
20.21. Desarrollar programas de capacitación para personal responsable de los procesos de re 

verificación. 
20.22. Desarrollar un plan de dotación de personal para las dependencias de la institución. 
20.23. Desarrollar una estrategia para evitar la migración del personal de la División de Resguardo 

a otras áreas de la institución. 
20.24. Designar como responsables de las auditorías de infraestructura de los puertos a personas 

imparciales no involucradas en los procesos. 
20.25. Establecer un sistema de sanciones por incumplimiento del proceso de ingreso de datos 

sobre las documentaciones en el sistema SOFIA, para la oficialización del despacho 
aduanero. 

20.26. Fortalecer los convenios con países vecinos para coordinar el acceso a datos de los 
sistemas informáticos (certificado de origen, despachos de exportación, etc.). 

20.27. Gestionar la adquisición de herramientas y equipos para el análisis de riesgo. 
20.28. Gestionar la Integración de los sistemas informáticos de gestión de depósitos de los puertos 

con los sistemas informáticos de la DNA. 
20.29. Gestionar la realización electrónica de la totalidad de las liquidaciones LMAN y LPOS. 
20.30. Gestionar que la ejecución de las recomendaciones de las auditorías de infraestructura de 

puertos, este a cargo de terceros no involucrados en los procesos. 
20.31. Gestionar que la selección de los funcionarios contratados por el CDAP sea realizada por 

la Dirección de Talento Humano de la DNA.  
20.32. Implementar medidas sancionatorias para los casos de actos de corrupción de funcionarios. 
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20.33. Realizar estudios de las necesidades reales de viáticos en cada caso, para replantear los 
procesos de rendiciones. 

20.34. Realizar estudios sobre las necesidades reales de viáticos en cada caso, para replantear el 
modo de realizar las rendiciones. 

20.35. Realizar un análisis de la dotación de personal en la División de Resguardo, contemplando 
las desvinculaciones previstas por jubilación, así como la incorporación de personas de 
ambos sexos para cumplir con los requerimientos normativos para la inspección. 

20.36. Revisar el perfil del cargo de fiscalizador para que las competencias consignadas 
correspondan a las necesidades reales de desempeño. 

20.37. Revisar los métodos y herramientas empleados en la selección de fiscalizadores y realizar 
los ajustes necesarios. 

 

21. En el siguiente gráfico se presenta la frecuencia en que las acciones propuestas aparecen en los 
sub procesos analizados. 

 

 
 

22. Como puede observarse en el gráfico de frecuencia, las propuestas de acción que aparecen con 
mayor recurrencia son: 
22.1. ñGestionar la adquisición de tecnología de apoyo necesaria para el desarrollo de los 

procesosò, aparece en 6 de los 8 subproceso (75%) y ñRealizar estudios de valoración de 
cargos para efectuar los ajustes necesarios en los montos de los salariosò. 4 /8 (50%). 
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22.2. Luego est§n las propuestas: ñActualizar el Reglamento Interno y gestionar su homologación 
ante la SFPò e ñImplementar actividades de concientización sobre el impacto de la corrupción 
en la institución y el país para los funcionarios de la DNAò en 3 de los 8 sub procesos (37,5%). 

22.3. Posteriormente están las propuestas que aparecen en 2 de los 8 sub procesos, equivalente 
al 25%: ñDesarrollar programas de capacitación en: modo de obtener información aplicable 
a los procesos de control, para los analistas de inteligenciaò; ñDesarrollar programas de 
concientización y formación para actores interesados en formalizar actividades de 
importación y exportaci·nò; ñDesarrollar protocolos para las operaciones de observaci·n, 
elaboraci·n de perfiles y controlò; ñGestionar el desarrollo de un nuevo sistema automatizado 
de registro y seguimiento de las fichas de investigaci·nò; ñGestionar el desarrollo de un 
sistema inform§tico para la notificaci·n electr·nicaò; ñGestionar la ampliaci·n del plantel de 
funcionarios para la gesti·n eficaz de las fichas de investigaci·nò; ñGestionar la ampliaci·n 
presupuestaria tendiente al incremento salarial del personal y a la mejora en el desarrollo de 
las actividadesò; ñImplementar convenios de cooperaci·n interinstitucional para el 
intercambio de informaci·n en tiempo realò; ñPropiciar acuerdos de cooperaci·n inter 
institucional para formalizar las actividades de importación / exportaci·nò; ñRealizar el lobby 
parlamentario para el pago de plus salariales por peligrosidad e insalubridad en el 
desempe¶o de las funcionesò; ñRealizar estudios de plantilla para incrementar la dotaci·n de 
funcionarios asignados a los procesos de controlò; ñRealizar estudios sobre las necesidades 
de incorporar tecnolog²a de apoyo y su impacto en el resultado de las operaciones de controlò 

22.4. El resto de las propuestas corresponden a un solo sub proceso. 
 

23. En el siguiente gráfico se presentan los porcentajes correspondientes a las acciones propuestas 
en los sub procesos analizados: 

 

 
 

24. Para la ejecución de las acciones de mitigación de los riesgos de corrupción identificadas, el equipo 
de contraparte de la DNA, elaboró un Plan de ejecución conforme a los criterios establecidos en el 
instrumento diseñado para la implementación de Mapas de Riesgo de Corrupción (Ver plantilla 6). 
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25. Cabe se¶alar que la ñPlanificaci·n de las acciones para mitigar los riesgos de corrupci·nò, 
elaborada por el equipo de la DNA, no se ajusta de manera exacta a los criterios establecidos en 
la proforma diseñada, lo cual es comprensible, considerando el escaso tiempo disponible para la 
culminación de esta consultoría. Los elementos aludidos son los siguientes: 

 

24.1. En la columna de ñResponsablesò, para las acciones 1,7,12,16,18 y 32, se identifican 
adecuadamente los cargos que estarían involucrados en la acción de manera general, 
aunque no se desglosa de modo especifico las responsabilidades sobre la conducción de 
los procesos, el desarrollo de las actividades, la supervisión de los avances y la aprobación 
de los resultados finales. Para las demás acciones se emplea la expresi·n ñAplica CAIAò 
sin las especificaciones correspondientes. 

24.2. En la columna de ñRecursos necesariosò, para la mayor²a de las acciones, las 
especificaciones son imprecisas, se emplean t®rminos como: ñRecursos Humanos 
Calificados e involucrados en los procesos de Control en Zona Primaria y Secundariaò; 
ñProfesionales / Docentes / Agentes calificados con experiencia en la materiaò; ñRecursos 
Humanos Institucionales. Servicios de Consultoría Externaò, sin especificar las cantidades 
y las características técnicas propias de cada rubro. 

24.3. En la columna de ñPresupuesto requeridoò, para la mayor²a de las acciones las celdas est§n 
en blanco. Para algunas acciones se establecen montos que no están claramente 
correlacionados con las descripciones de la columna de ñRecursos necesariosò y en otras 
se establecen descripciones tales como: ñA definir por medio de licitaciones p¼blicasò. 

24.4. En la columna correspondiente a ñCondiciones previasò, para la mayor²a de las acciones 
las celdas están en blanco. Para algunas acciones se establecen descripciones como 
ñDotación de personal idóneo (Según Manual de puestos y Perfiles) en cada cargo de modo 
a desarrollar los procedimientos y protocoloséò. Este tipo de descripciones corresponden 
m§s a la columna de acciones que a ñCondiciones previasò. En otras acciones se describe 
la necesidad de ñConvenios / Acuerdos Interinstitucionalesò, aunque no se especifica la 
naturaleza de los mismos. 

24.5. En la columna correspondiente a ñEventuales contingenciasò, se mencionan situaciones 
que no pueden clasificarse como ñimponderablesò debido a que son abordables y pasibles 
de planificación interna en la institución, tales como: ñSoftware limitado o de poco soporte 
para la provisi·n inmediata de informaci·néò; ñInsuficiencia de recursos Institucionalesò; 
ñEscasez de Personal para la ocupaci·n de cargos t®cnicos, con motivo de la mala 
distribuci·n de funcionarios por dependenciasò, entre otros. 

 

26. En promedio, los resultados obtenidos por la organización fueron los siguientes: 
 

Porcentaje promedio de posible impacto 139 / 180 77,2% 

Porcentaje promedio de probabilidad de ocurrencia 8 / 13 61,5% 

Porcentaje promedio de riesgo de corrupción 1.135 / 2.340 48,5% 

 
 

 
 

1.2. Recomendaciones para la mejora de la gestión 
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1. Entre las causas de las potenciales situaciones de corrupción, las señaladas con mayor 
recurrencia son ñNo se cuenta con la tecnología y herramientas de apoyo necesariasò as² como 
ñLimitaciones para contratar nuevos funcionarios para las Divisiones de Investigación, Revisión y 
Controlò. Todas estas causas implican medidas que necesitan de una mayor asignaci·n 
presupuestaria, por lo cual, resulta necesario realizar estudios que demuestren de manera 
fehaciente, que la incorporación de tecnología y herramientas de apoyo, así como la contratación 
de más funcionarios, incidirán significativamente en la productividad y en la reducción de las 
probabilidades de ocurrencia de los posibles hechos de corrupción. 
 

La carencia de personal es una causa se¶alada de forma reiterada: ñNo se cuenta con la cantidad 
necesaria de funcionarios (CAIA / COIA / DETAVE)ò; ñInsuficiente cantidad de personal en la 
División Resguardoò; ñDeficiencias en el proceso de reclutamiento y selección del personal para 
cubrir vacancias en el área de Fiscalización y de Análisis de Riesgosò. La cual de alg¼n modo se 
vincula a la percepción de inequidad en los salarios y pago de vi§ticos: ñDificultad para cubrir 
cargos vacantes debido a los bajos salarios y escasos beneficios (CAIA / COIA / DETAVE)ò; ñBajos 
salarios ñ; ñVi§ticos insuficientes ñ; ñLos vi§ticos no se pagan a tiempoò. 
 

Previamente a la implementación de ajustes, es recomendable la realización de estudios de 
análisis de plantilla y de valoración de cargos, para determinar la cantidad necesaria de 
funcionarios en cada área y eventualmente realizar el ajuste necesario en las remuneraciones. 
 

Estos estudios deberían ser implementados por especialistas externos, a fin de garantizar la 
objetividad, así como eficacia de los procesos. 
 

2. La provisión de tecnología de apoyo resulta esencial para afianzar el control de los procesos, 
especialmente aquellos que implican la posibilidad de obtener importantes sumas de dinero u otro 
tipo de beneficios, producto de transacciones extra institucionales. En estos procesos prima ñla 
palabraò de quien realiza los controles sin el apoyo de elementos objetivos de respaldo. Lo mismo 
puede decirse de las operaciones que implican el relacionamiento interpersonal entre los actores 
involucrados. 
 

En esta misma l²nea, se citan como causas, el ñInadecuado seguimiento de los casos pendientes 
de finiquitoéò; la ñausencia de protocolos para la observaci·n, elaboraci·n de perfiles y controlò o 
ñControles cruzados insuficientesò. Todos estos aspectos dan cuenta de fragilidades en los 
sistemas de control y refuerzan la necesidad de herramientas tecnológicas de apoyo como así 
mismo de herramientas administrativas (revisión y elaboración de procedimientos, registros, etc.). 

 

3. La implementación de programas de capacitación es un elemento al cual debe darse la importancia 
requerida, esto considerando que varias de las causas señaladas, indican carencias en este 
aspecto: ñNo se cuenta con programas de capacitación para los funcionarios que se incorporan al 
área (CAIA / COIA / DETAVE)ò; ñFalta de competencia del personal de Fiscalización y de Análisis 
de Riesgosò; ñFalta de mayor capacitación de los funcionarios de Análisis y Gestión de Riesgosò; 
ñInsuficiente capacitación en la División Resguardoò. 

 

4. También es recomendable implementar con urgencia, medidas tendientes a concientizar a los 
funcionarios sobre el daño que ocasiona la corrupción, no solo a la institución sino a todo el país, 
enfatizando en las prácticas estrechamente vinculadas a los procesos de mayor riesgo. Esto 
considerando que parte de las causas se¶aladas apuntan a la ñFalta de integridad de los 
funcionariosò y la ñCultura proclive a la corrupci·nò 
 

Por otra parte, es necesario aplicar medidas de sanción más severas, para lo cual se deben 
primeramente mejorar los mecanismos de control y registro de los procesos.  

 

5. Finalmente, pero no menos importante, es la actualización y ajuste de los sistemas de respaldo 
para los diversos procesos, esto considerando que algunas de las causas señaladas apuntan en 
esa direcci·n: ñInsuficiente gesti·n para actualizar los sistemas de la Divisi·n de Investigaci·n y 
de la Divisi·n de Revisi·n y Controlò; ñNo se accede a tiempo a la informaci·n requerida (CAIA / 
COIA)ò; ñNo se cuenta con toda la información requerida o la misma no reúne los requisitos de 
calidad (CAIA / COIA)ò; ñOmisi·n de informaci·n sobre el an§lisis de riesgo de la carga u operaci·nò 

 

6. Las ñAcciones para erradicar o mitigar los riesgos de corrupci·nò resultantes del presente mapeo 
institucional de riesgos de corrupción, deben servir de insumo y estar integradas y articuladas con 
el Plan institucional de transparencia y anticorrupción. 

 

7. Ajustar la ñPlanificaci·n de las acciones para mitigar los riesgos de corrupci·nò considerando los 
aspectos señalados en los puntos 24.1 al 24.5 de las Conclusiones del mapeo institucional. Para 
ello deben considerarse algunos aspectos como: 
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7.1. Conviene desglosar las acciones en pasos o tareas a realizar de manera a lograr mayor 
claridad en cada parte del proceso y poder determinar los responsables específicos para cada 
tarea, así como los productos que deben esperarse de las mismas, con sus respectivos 
indicadores de cumplimiento y calidad. 

7.2. La identificación de responsables en cada parte del proceso es esencial y debe realizarse de 
manera específica, si es posible identificando personalmente a los actores o por lo menos 
indicando los cargos que deben ocuparse de la ejecución y sobre los cuales recae la 
responsabilidad de los resultados. 

7.3. Los recursos necesarios también deben acotarse a lo específico, indicando el perfil, las 
características, especificaciones técnicas, cantidad, tiempo de entrega, etc. 

7.4. En lo que respecta al presupuesto requerido, deben establecerse los montos generales y por 
unidades, en función a los costos del mercado. Los costos establecidos deben 
correlacionarse directamente con la descripción de los recursos necesarios. 

7.5. Para la identificación de las condiciones previas, se debe enfatizar en aquellos aspectos que 
son ineludibles y determinantes para la realización de las acciones, como las autorizaciones, 
normativas y acuerdos de base. No debe confundirse con las tareas o pasos a realizase en 
cada acción. 

7.6. Finalmente, las contingencias, son aquellas situaciones posibles pero imprevisibles debido a 
que están sujetas a variables independientes externas que escapan al control de la 
organización. Todo aquello que se puede identificar, establecer su recurrencia o someterse 
a planificación interna, no puede clasificarse como una ñeventuales contingenciasò. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Introducción 
 

2.1. Presentación 
 

El Centro de Estudios Ambientales y Sociales (CEAMSO) es una Organización No Gubernamental, de 
utilidad pública, que busca fortalecer institucionalmente a las entidades y organismos del Estado, así 
como generar mecanismos que mejoren su transparencia e integridad, con acciones innovadoras que 
mejoren la calidad de vida de los habitantes del Paraguay. 
 

En la actualidad, CEAMSO gerencia el Programa de Democracia y Gobernabilidad (PDG) de la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), cuyo objetivo  es contribuir a 
mejorar la efectividad del gobierno paraguayo, en desarrollar su capacidad institucional y de recursos 
humanos, así como consolidar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, estableciendo 
un camino claro hacia la mayor capacidad de respuesta a las necesidades y demandas ciudadanas y 
una base más sólida para la democracia y el estado de derecho. 
 

El Programa se enfoca en funciones prioritarias como el servicio civil, la gerencia de las finanzas 
públicas, las instancias de contraloría y auditoría, la participación ciudadana y el fortalecimiento de la 
capacidad institucional de CEAMSO, como organismo implementador. 
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De allí, que el PDG focaliza su apoyo en cuatro (4) objetivos estratégicos: 
 

1. Mejorar la capacidad de gestión de las instituciones claves seleccionadas. 
2. Fortalecer el control interno, la rendición de cuentas, transparencia y las acciones anticorrupción 

que desarrollan estas instituciones. 
3. Mejorar el marco legal y las políticas públicas tendientes a mejorar la efectividad del Estado. 
4. Fortalecer el desarrollo institucional de CEAMSO para sostener los proyectos y sus logros, que 

permita avanzar hacia la democracia y el buen gobierno en el Paraguay en el futuro. 
 

Existen además cuatro áreas transversales que orientan el desarrollo de los ejes estratégicos: a) 
Tecnologías de Información y Comunicación (TICs), b) Comunicación, c) Género y d) Monitoreo. 
 
 

2.2. Antecedentes del proyecto 
 

El PDG ha venido apoyando a la SENAC desde su creación; y en este marco han sido desarrolladas 
diferentes acciones en los últimos años. Un logro importante ha sido la emisión del Decreto del PE No. 
2991/19 por el cual se declara de inter®s nacional, el ñManual de Rendici·n de Cuentas al Ciudadanoò 
y se dispone su aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo, el cual se aprueba a 
partir del año 2020 y supone un desafío para los servidores públicos y autoridades de los Organismos 
y Entidades del Estado, pues constituye un hecho innovador que fomenta el principio de transparencia 
gubernamental y de comunicación permanente entre los organismos e instituciones y la ciudadanía. 
 

En la misma l²nea, la reciente aprobaci·n del Decreto 4458/2020 ñQue dispone la implementaci·n del 
Plan Nacional de Integridad, Transparencia y Anticorrupción (PNI 2021-2025), para el ejercicio fiscal 
correspondiente al periodo 2021 al 2025ò, dispone entre otras medidas, la implementaci·n de acciones 
tendientes al fortalecimiento de la rendición de cuentas institucional, orientada al ciudadano, 
promoviendo su colaboración en los procesos de toma de decisiones. 
 

La Resolución SENAC 51/2016 aprobó el encargo a los organismos y entidades del Poder Ejecutivo 
de elaborar planes anuales de transparencia y anticorrupción que contemplen un abordaje de acciones 
que precautelen las capacidades institucionales de respuesta contra la corrupción, a partir del 
desarrollo de los ejes de transparencia, participación ciudadana, rendición de cuentas, ética pública, 
gestión de riegos y gestión de denuncias. 
 

En esa misma línea, de conformidad a las Resoluciones SENAC 77/2017 y 269/19, se aprobó y 
encomendó a las instituciones del Poder Ejecutivo, la implementación efectiva de la guía para la 
elaboración de mapas de riesgos de corrupción, de forma a promover el enfoque de riesgo en las 
políticas institucionales anticorrupción. 
 

La reciente aprobaci·n del Decreto 4458/2020 ñQue dispone la implementaci·n del Plan Nacional de 
Integridad, Transparencia y Anticorrupción (PNI 2021-2025) para el ejercicio fiscal correspondiente al 
periodo 2021 al 2025ò, dispuso entre otras medidas, la promoci·n de acciones tendientes al 
fortalecimiento de las capacidades institucionales de respuesta preventiva a la corrupción en 
instituciones estratégicas encargadas de la administración de recursos esenciales, el combate al 
crimen organizado, contrabando, la evasión tributaria, el lavado de activos y el financiamiento al 
terrorismo, a través del seguimiento focalizado a la implementación efectiva de la gestión de riesgos y 
las políticas de promoción de integridad institucional. 
 

Esta consultoría se enmarca dentro del Objetivo estratégico número 3: ñMejorar el marco legal y las 
pol²ticas p¼blicas tendientes a mejorar la efectividad del Estadoò, que tiene como objetivo general, 
cooperar con la SENAC y el ENIT en sus esfuerzos tendientes al fortalecimiento de las capacidades 
preventivas anticorrupción del Estado. Los componentes que configuran el objetivo 3 son: 
 

Componente 1: Fortalecimiento de los Comités de rendición de cuentas del ciudadano (CRCC). 

Componente 2: Fortalecimiento de la capacidad preventiva anticorrupción en Organismos y 
Entidades estratégicas. 

Componente 3: Apoyar a la SENAC y al ENIT en la implementación del PNI. 
 
 

2.3. Objetivos de la consultoría 
 

Esta consultor²a se enmarca dentro del Objetivo 3, ñMejorar el marco legal y las pol²ticas p¼blicas 
tendientes a mejorar la efectividad del Estadoò, del Componente 2, ñFortalecimiento de la capacidad 
preventiva anticorrupción en Organismos y Entidades estrat®gicasò, que se propone: 
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 Acompañar a la SENAC como órgano rector en los procesos de promoción de las políticas de 
integridad y anticorrupción, para impulsar la implementación efectiva de las Resoluciones SENAC 
51/2016, SENAC 77/2017, 269/19 y el Decreto 4458/20. 

 

 Promover las capacidades en materia del control de políticas de integridad en los organismos y 
entidades beneficiarios, como forma de respuesta preventiva a la corrupción pública. 

 

2.3.1. Objetivo general:  
 

Apoyar a la SENAC para fortalecer la capacidad preventiva anticorrupción de la institución. 
 

2.3.2. Objetivos Específicos: 
 

 Implementar Mapas de Riesgo de corrupción en instituciones seleccionadas como estratégicas. 
 Generar capacidad instalada en las instituciones seleccionadas para que puedan realizar el mapeo 

de los riesgos de corrupción en la totalidad de los procesos desarrollados en las mismas. 
 

2.3.3. Actividades 
 

Para el cumplimiento de los objetivos, la consultoría realizará las siguientes actividades enunciativas, 
pero no limitadas de otras actividades conducentes a los objetivos esperados: 
 

 Realizar una evaluación inicial que permita identificar los avances en materia de políticas de 
integridad impulsados por las instituciones seleccionadas como estratégicas. 

 Realizar a través de un proceso participativo la elaboración de la matriz de riesgo de corrupción 
en algunos de los procesos seleccionados como claves. 

 En base al resultado de la matriz de riesgos de corrupción, elaborar el diagnóstico, indicando los 
puntos críticos y las acciones prioritarias a ser impulsadas para mitigar los riesgos de corrupción 

 Colaborar en la actualización del plan de acción institucional de integridad y anticorrupción. 
 Redactar informes que den cuenta de los avances y logros obtenidos. 

 
 

2.4. Marco teórico conceptual 
 

2.4.1. La gestión de riesgos de corrupción 
 

Las instituciones deben enfrentar situaciones de diversa índole que afectan lo planificado y que podrían 
alterar el curso normal de los acontecimientos. Aunque resulta casi imposible prevenir las eventuales 
alteraciones en su totalidad, existen técnicas que permiten anticipar las contingencias a efectos de 
mitigar el impacto de los eventuales resultados negativos. Este conjunto de técnicas y herramientas se 
engloban en lo que se denomina ñadministraci·n de riesgosò. 
 

El principal objetivo de administrar los riesgos se centra en advertir las oportunidades de obtener 
beneficios y desarrollar las condiciones necesarias para reducir los impactos negativos. 
 

La Real Academia de la Lengua Espa¶ola define riesgo como la ñcontingencia o proximidad de un 
da¶oò, lo cual lleva a la consideración de dos elementos: por un lado, la aceptación de que la ocurrencia 
del daño es eventual, por lo cual se habla de contingencia, pero, por otro lado, se asume la sensación 
de cercanía o probabilidad de ocurrencia del daño. Es decir, se asume la posibilidad de que ocurra 
algún evento que impactará sobre los objetivos de la organización, pudiendo detener o retrasar el 
desarrollo de sus procesos y el logro de sus objetivos. 
 

Los esfuerzos anti corrupción también pueden abordarse desde esta perspectiva, buscando prevenir 
las situaciones de corrupción que pueden generarse a causa de factores negativos predisponentes. 
 

En este sentido, el Mapa de Riesgos de Corrupción constituye un tipo específico de herramienta de 
prevención de la corrupción. Debemos tener en cuenta de que las acciones para perpetrar la 
corrupción son cada vez más sofisticadas y eficientes. Necesitamos adaptarnos y es por eso que se 
recurre a herramientas como la calificación o análisis de riesgo, los mapas de riesgo, los sistemas de 
alertas o detección temprana de los riesgos de corrupción. 
 

La gestión de los riesgos de corrupción, se refiere al ñconjunto sistem§tico de acciones que se ejecutan 
para dirigir y controlar una organizaci·n en relaci·n al riesgo de corrupci·nò. 
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La gestión de riesgo constituye un enfoque estructurado para manejar la incertidumbre relativa a una 
amenaza, a través de una secuencia de actividades orientadas a la identificación, el análisis y la 
evaluación de los riesgos relativos a determinados procesos preseleccionados, con la finalidad de 
reducirlos a un nivel aceptado por la sociedad. 
 

Es una técnica de administración tendiente a aminorar la probabilidad de ocurrencia de un episodio de 
corrupción, disminuir su impacto y, en consecuencia, favorecer el cumplimiento de la misión de la 
entidad en la que se aplica. 
 

Sólo es posible una adecuada gestión del riesgo de corrupción cuando la Alta Dirección apuesta 
pública y sostenidamente por ella en un manual interno, el cual debe estar alineado con los diferentes 
documentos que sintetizan la planificación estratégica del ente gubernamental.  
 

La elaboración del manual interno de gestión de riesgos de corrupción requiere que la Alta Dirección 
adapte las consignas de prevención establecidas en diversos cuerpos normativos vinculantes como la 
Convención Interamericana Contra la Corrupción; la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción; el Plan Nacional de Integridad Transparencia y Anticorrupción 2021-2025, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y el Plan Nacional de Desarrollo (PND) Paraguay 2030, entre otros. 
 

El proceso de adaptación implica escuchar las opiniones de todos los miembros de la organización y 
para el efecto, se puede recurrir a estrategias de recolección de datos cuantitativas y cualitativas como 
encuestas, grupos focales y entrevistas. La duración del proceso de consulta dependerá de la 
dimensión y complejidad del organismo en cuestión. Para acelerar el proceso, también se puede 
recurrir al uso de herramientas virtuales. 
 

Para la elaboración de un Manual de Política de Administración de Riesgos de Corrupción se puede 
tomar en consideración los lineamientos presentados en la siguiente tabla, aun los mismos son solo 
indicativos y, por lo tanto, deben adaptarse cada área o sector. 
 

Contenidos Descripción 

Objetivos 

Propósitos que se persiguen con la puesta en marcha de una línea de actuación centrada en 
detectar riesgos de corrupción. Lo ideal es definir tanto objetivos generales (por ejemplo, generar 
una cultura organizacional que asocie los riesgos de corrupción al deterioro en la calidad de los 
servicios prestados) como específicos (por ejemplo, mejorar la reputación / imagen de la 
organización entre los ciudadanos con los que interactúa). 

Estrategias y 
acciones 

Conjunto de tareas que se ejecutar§n para ñhacer operativaò la Pol²tica de Administraci·n de 
Riesgos de Corrupci·n. Ello incluye como ñcentroò la Construcci·n de Mapas de Riesgos de 
Corrupción, pero también le excede (la inclusión de entrenamientos focalizados, la elaboración de 
códigos de integridad y la rotación de recursos humanos en posiciones expuestas a potencial 
Corrupción son ejemplos de otras acciones que pueden desplegarse). 

Disponibilidad 
de recursos 

Deben especificar qué recursos serán aplicados al desarrollo de qué acciones. Estas tareas, en 
ocasiones, requieren redistribución o incremento de partidas y personal. 

Cronograma 
temporal 

Tiene que existir una temporalidad clara de las acciones. Para ello, deben especificarse fases e 
hitos (momentos en los que culminan estas fases). 
Inicialmente, se recomienda que esta actividad se realice bianualmente. 

Seguimiento y 
evaluación 

Debe hacerse mención de quiénes, de qué manera, a través de qué indicadores y en qué 
momento procederán a revisar lo actuado y a informar las conclusiones de su revisión. 

Fuente: Guía para la Construcción de Mapas de Riesgos de Corrupción - Dr. Pablo Biderbost 

 

2.5. Características del instrumento empleado 
 

Si afirmamos que un mapa de riesgos de corrupción es una herramienta que nos permite identificar el 
riesgo de corrupción, valorarlo y establecer las acciones de monitoreo y revisión, su elaboración 
comprende diversas fases como la de identificación, análisis, evaluación, tratamiento del riesgo, control 
y revisión. 
 

Con estos datos se elabora una matriz en la cual se expresa el riesgo principal teniendo en cuenta el 
incumplimiento de los objetivos globales o específicos que impactan en la misión de cada entidad. Esto 
permite obtener una calificación de riesgo por proceso y por institución. 
 

La matriz consta de varios cuerpos o plantillas interconectados e interrelacionados que se describen a 
continuación: 
 

2.5.1. Plantilla 1: 
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Este cuerpo permite en primer lugar, seleccionar el sub proceso a ser analizado, identificar el proceso 
al cual pertenece, definir su objetivo e identificar a los responsables de su ejecución. Así mismo, cuenta 
con celdas o espacios habilitados para consignar las situaciones de corrupción que pueden generarse 
a causa de factores negativos que predisponen o facilitan la ocurrencia de estos hechos y las 
implicancias de los mismos, tales como: 1) Acción y / u omisión; 2) Uso del poder; 3) Desvío de la 
gestión de lo público y 4) Beneficio particular. 
 

2.5.2. Plantilla 2: 
 

 
 

El segundo cuerpo está diseñado para identificar los factores positivos y negativos, tanto internos como 
externos, que reducen o incrementan las posibilidades de que se presenten situaciones de corrupción. 
 
 

2.5.3. Plantilla 3: 
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Este cuerpo permite identificar las causas y consecuencias de las potenciales situaciones de 
corrupción, así como la probabilidad de ocurrencia, la cual es directamente proporcional al incremento 
de determinados factores predisponentes, los cuales son identificados en un listado preestablecido: 
 

2.5.4. Plantilla 4: 
 

Análisis de la probabilidad de ocurrencia   

P
u
n
t
o
s 

C
at
eg
or
ía
s 

Factores que predisponen la ocurrencia de hechos de corrupción    

a) La naturaleza de las actividades requiere un relacionamiento interpersonal directo entre las personas.   1 
a 
2 

M
uy 
ba
ja 

b) Las actividades se realizan en un espacio físico carente de monitoreo o registro objetivo (audio y video).   

c) No se cuenta con mecanismos de control inicial para el desarrollo de las tareas, o son precarios.   3 
a 
4 

B
aj
a d) No se cuenta con mecanismos de control intermedio en el proceso de desarrollo de las tareas, o son precarios.   

e) No se cuenta con mecanismos de control del producto final resultante de las tareas, o son precarios.   
5 
a 
7 

M
ed
ia 

f) El uso no controlado o evitación del producto resultante de las tareas, permite obtener importantes beneficios.  

g) Se cuenta con mecanismos para sancionar el uso no controlado o evitación del producto de las tareas, pero las medidas no 
se aplican. 

 

h) Las medidas de sanción por el uso no controlado o evitación del producto de las tareas, son muy leves y no desalientan 
dichas conductas. 

 8 
a 
9 

Alt
a i) No se cuenta con mecanismos para sancionar los casos de uso no controlado o evitación del producto resultante de las 

tareas.  
 

j) El personal involucrado en las tareas no ha sido concientizado sobre el impacto del uso no controlado o evitación del 
producto resultante. 

 
1
0 
a 
1
1 

M
uy 
alt
a k) El personal involucrado no fue informado de las sanciones por el uso no controlado o evitación del producto resultante.  

l) No se cuenta con protocolos de actuación para casos de uso no controlado o evitación del producto resultante de las tareas.  
1
2 
a 
1
3 

Ex
tre
m
a 

m) Los usuarios de los productos no están informados de los resultados que deben esperar y eventualmente reclamar.  
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De manera similar que, en la plantilla anterior, este cuerpo se configura a partir de un listado 
preestablecido de criterios de impacto que describen características y grados de afectación que los 
hechos de corrupción identificados en el sub proceso, podrían tener sobre la organización. 
 

A diferencia del listado anterior, los criterios de impacto cuentan con una ponderación o valor relativo 
para cada ítem, en una escala del 1 al 10 según la gravedad de la afectación. 
 

2.5.5. Plantilla 5: 
 

Criterios para establecer el impacto P 

1. Implicar al funcionario responsable del proceso afectado. 1 

2. Implicar a los funcionarios de una unidad organizacional. 2 

3. Implicar a los funcionarios de varias unidades de la organización. 3 

4. Afectar el logro de las metas y objetivos del proceso. 4 

5. Afectar el logro de las metas y objetivos de una unidad organizacional. 5 

6. Afectar el logro de las metas y objetivos de varias unidades de la organización. 6 

7. Afectar el logro de las metas y objetivos de toda la organización. 7 

8. Afectar el cumplimiento de la misión de la organización. 7 

9. Afectar el cumplimiento de la misión del sector al que pertenece la organización. 8 

10. Generar pérdida de confianza en la organización. 8 

11. Generar pérdida de confianza en el sector al que pertenece la organización. 9 

12. Generar pérdida de recursos económicos a la organización. 8 

13. Generar pérdida de información para la organización. 5 

14. Afectar la calidad / costo de los productos / servicios que presta la organización. 7 

15. Afectar la calidad de vida de la comunidad (naturaleza de los productos / servicios).  9 

16. Poner en riesgo la salud de los funcionarios de la organización. 8 

17. Poner en riesgo la salud de los habitantes de un sector de la comunidad. 9 

18. Poner en riesgo la salud de los habitantes de todo el país. 10 

19. Poner en riesgo de muerte a los funcionarios de la organización. 10 

20. Poner en riesgo de muerte a los habitantes de la comunidad. 10 

21. Generar intervención de los órganos de control (Fiscalía, u otro ente). 7 

22. Dar lugar a sanciones administrativas para los involucrados. 5 

23. Dar lugar a sanciones penales para los involucrados. 7 

24. Dar lugar a sanciones fiscales (tributarias) para los involucrados. 6 

25. Dar lugar a sanciones para la organización. 9 

26. Afectar la imagen nacional. 10 

 

Este cuerpo también cuenta con una tabla en la que se indica la escala de puntos, la descripción del 
grado de afectación y el rango porcentual correspondiente al puntaje obtenido. 
 

Puntos Grado de afectación Rango porcentual 

1 a 10 
Muy bajo 

Afecta a un solo proceso de la organización. 
Entre el 0,62 % y el 6,17 % de factores que 
aplican, el impacto se prevé Muy bajo. 

11 a 35 
Bajo 

Afecta a varios procesos de una unidad de la 
organización. 

Entre el 6,18 % y el 21,6 % de factores que 
aplican, el impacto se prevé Bajo. 

36 a 68 
Moderado 

Afecta a procesos de varias unidades de la 
organización. 

Entre el 21,7 % y el 42 % de factores que 
aplican, el impacto se prevé moderado. 

69 a 98 
Medio 

Afecta a toda la organización. 
Entre el 42,1 % y el 60,5 % de factores que 
aplican, el impacto se prevé Medio. 

99 a 134 
Alto 

Las consecuencias exceden a la organización y 
afectan a sectores de la comunidad. 

Entre el 60,6 % y el 82,7 % de factores que 
aplican, el impacto se prevé Alto 

135 a 162 
Crítico 

Las consecuencias afectan a todo el país. 
Entre el 82,8 % y el 100 % de factores que 
aplican, el impacto se prevé Crítico. 

 

La matriz de análisis de los riesgos de corrupción está diseñada en una planilla Excel con fórmulas de 
cálculo matemático que permiten obtener automáticamente los valores del puntaje alcanzado, 
porcentaje correspondiente y gráficos estadísticos del análisis de cada sub proceso, a partir de un 
cuadro de síntesis de resultados, como puede observarse en los siguientes gráficos: 
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2.5.6. Plantilla 6: 
 

Una vez analizados los sub procesos seleccionados y ya establecidas las posibles situaciones de 
corrupción, con sus respectivas causas y posibles consecuencias, se debe proceder a identificar las 
acciones a desarrollar para erradicar, o al menos mitigar, los riesgos de corrupción. Para ello la matriz 
de análisis cuenta con una plantilla en la cuales deben consignarse dichas acciones, tal como se 
muestra en el siguiente ejemplo: 
 

 
 

Las acciones identificadas deben traducirse en términos operativos para lo cual se cuenta con una 
proforma para la ñPlanificaci·n de las acciones para mitigar los riesgos de corrupci·nò. En la misma se 
deben consignar:  
 

a) Las acciones para erradicar o mitigar los riesgos de corrupción. 
b) Los responsables, es decir, las personas que conducirán los procesos, las que desarrollarán las 

actividades, las que supervisarán los logros y las aprobarán los resultados alcanzados. 
c) Las fechas estimadas para el inicio y la culminación de las acciones. 
d) Los recursos de diversos tipos, humanos, tecnológicos, logísticos, etc., tales como sistemas 

informáticos (software y hardware), tecnología de apoyo, vehículos, personal, capacitaciones y 
otros, que serán necesarios para el desarrollo de las actividades previstas. 

e) El presupuesto requerido, es decir, los recursos financieros que permitirán la concreción de las 
acciones identificadas. 

f) Las condiciones previas o aspectos que deben ser atendidos previamente para poder avanzar en 
la ejecución de las actividades, tales como autorizaciones, acuerdos de cooperación, promulgación 
de leyes, decretos, resoluciones, etc. 

g) Eventuales contingencias o imponderables que podrían afectar lo planeado, impidiendo o 
retrasando el desarrollo de las actividades. 

 














































































